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RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  Y  EDUCACIÓN 
PERMANENTE  POR  LA  QUE  SE  DISPONE  REALIZAR  CONSULTA  PÚBLICA  PREVIA  SOBRE  EL 
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICAN LOS ANEXOS II DE LAS ÓRDENES QUE REGULAN 
LOS  TÍTULOS  DE  TÉCNICO,  TÉCNICO  SUPERIOR  PUBLICADOS  CON  ANTERIORIDAD  AL  CURSO 
2024/2025, LOS ANEXOS REGULADOS POR EL ARTÍCULO 8 DE LA ORDEN DE 8 DE NOVIEMBRE DE 
2016,  POR  LA  QUE  SE  REGULAN  LAS  ENSEÑANZAS  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  BÁSICA  EN 
ANDALUCÍA, LA DISTRIBUCIÓN HORARIA DE LA ORDEN DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, POR LA QUE 
SE DESARROLLA EL CURRÍCULO DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA DEL 
TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN ACCESO Y CONSERVACIÓN EN INSTALACIONES DEPORTIVAS Y SE 
ESTABLECEN  LOS  DESARROLLOS  CURRICULARES  DE  LOS  MÓDULOS  INCLUIDOS  POR  EL  REAL 
DECRETO 659/2023, DE 18 DE JULIO, POR EL QUE SE DESARROLLA LA ORDENACIÓN DEL SISTEMA 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LOS TÍTULOS DE GRADO D.

El  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  
Administraciones Públicas, sobre participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de 
normas  con  rango  de  Ley  y  reglamento,  establece  que  con  carácter  previo  a  la  elaboración  de  un  
procedimiento normativo, se sustanciará una consulta pública a través del portal web de la Administración 
competente, recabando la opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma acerca de 
los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación,  
los objetivos de la norma y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

El  Acuerdo de 27 de diciembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el  que se adoptan medidas para  
habilitar la participación pública en el procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la  
Junta de Andalucía, dispone la creación de un espacio único y accesible para la participación ciudadana en  
el procedimiento de elaboración de los proyectos normativos que requieren de los trámites de consulta  
previa, y de audiencia e información pública.

Por  lo  tanto,  siendo  necesaria  la  elaboración  de  una  norma  que  establezcan  el  marco  en  el  que  se 
modifiquen los anexos II de las órdenes que regulan los títulos de Técnico, Técnico Superior publicados con 
anterioridad al curso 2024/2025, los anexos regulados por el artículo 8 de la Orden de 8 de noviembre de  
2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía, la distribución 
horaria de la Orden de 9 de noviembre de 2021, por la que se desarrolla el currículo de las enseñanzas de 
Formación  Profesional  Básica  del  Título  Profesional  Básico  en  Acceso  y  Conservación  en  Instalaciones 
Deportivas así como el desarrollo curricular de los módulos incluidos por el Real Decreto 659/2023, de 18 de  
julio,  por el  que se desarrolla la ordenación del  Sistema de Formación Profesional  en los títulos de los  
grados D y conforme a las competencias atribuidas en el Decreto 164/2024, de 26 de agosto, por el que se  
establece la estructura orgánica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
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RESUELVO

Acordar la apertura del trámite de consulta pública previa respecto del proyecto de Orden por la que se  
actualizan los anexos, la distribución horaria y los desarrollos curriculares anteriormente citados, por un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la firma de la presente Resolución.

La información relativa a la consulta pública previa estará disponible en la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa.html

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica.

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

Fdo.: María Inmaculada Troncoso García.
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